
" F• ~•11lillll(JINilllf•it -----n• ...... ----
........ ' ....... .,.,..,_. diattnfloL ... dos ca\maraa cada 
..._ lene I\& np1~ propia. Ya lo he demoltlado. 

tt: Todo p«lder-tiende, ensanobane. Baa ma1a propenalon no tiene dique po
llble en el alatema de una ao1a c6man: est.a puede llegar sin obatáculo baB1a el lll&8 

a1il8lllto delpoUamo. Tal abalo aerla muy remoto en el aimma de dos cAmaras; 
y 11 n.,n • a1ara. Una corporaeton, por numerosa que sea, puéde aluoinarae, 
l}lllldne, enmprlmane; mas no ea MI que los dos Ollerpo8 mas elevados y res
pe1ablee de una nacton se dejen amstrar 4 la vez por esas malas paatonea.-Pero 
.... el abuso ea Imposible. Bn el liatAmta de dos 6'marae cada una representa 
y 80IUeile un principio; y como_,. prlMpiáll WOD rivales, aolo podian ejeroer su 
tendenola eapllllha el uno sobre el ovo. Baro ea imposible; porque neoeaitan po-
118118 de acuerdo, y ninguno ha de consentir en su propio menoeeabo. "Nadie ea 
".irt'ldonal Di egollfB p,r emitta agena;" ha dimlo :r..bou.laye: yo agrego qae mu
ello m6aoa puede 1181'10 en m propio perjuicio. Se vá, pues, que las miamal mma
!11 ae alrren de mitao cmrectivo. 

P. Una aola cámara puede ser anaatnda por un diaool'8o brillante, por una bn
Pft!llon puapra, por una paaion del momenro, por un peligro repentino y acaao 
por una exageramClllde patdofumo. Noea 1an6cilquedoa 6'maraa sean ála 
• 1fcdmll de una misma alucinacion. Los reaorta que pueden ser e&aaea pa
•--• 6 ~ prodl.clr6n oMi aiempre en la otra el efeot.o 091ltnrio; poftl11e, 
.,....., ,dl'9l'IOlpriBcjploa, cada una válaaooa ~ distinta hil. IMeu-
....,_._ UDamai atempre J.a8Ulnánloe imerelel que npreaen1a la o1n; por
fMlll'atJa ley tn'8llable á que eatán ~ J.oaagentea rivales. Por oonsigmen
~ ae modendn loe llffllMIW repenUnoe, ae dan\ lugar á uu dilmaton caJDNMla, 
,--, llrl'IIIOll reposada bu.rKBn la verdad y procurará la armonia, ÚDiC»II que 
.,.... tllldlm al ameno. 

fi k'ocl,...,_.._ antaier ea aceptible, .,.o o1zo aspecro, de un deamollo 
~ Bl8ta oonocer un pooo el ooruon hmnaDo, para oonveooene de que 
-~ laf mismo para eonegir BU1 defeoma 6 oonumer au pulonea. Oundo 
• ~ 11 eonfian• ele no encontrar tropiezol, auele meditane pooof porque en 
..,.. ._ 18 tiene tegmidad del áxito. P-ero al hay obetlicolos que veaa,r, dttloul-
tlllel que allwr, y el~ medio de lograrlo ea tAmer rar.on y obrar en justicia; .-.1e filJttldla aon empeiio, ae medita oon detaúmiento y no se obra sino dea
,-te~ un oonYeDeimienro profundo. B&tio noe cahmmiar á la humani
M' li....,. • 1111a bme eapreaion la tlilte verdad, qae la eaperienela-dlaria 

· t t. ldltAtdá de tmol loa Uempoa eatán acreditAndo. Una aola c6mara sabe qne 
n wlüntiid, buena 6 mala, debe • omoplida; que le _. deoir "yo, lo quiero." 

IWltl llltmta •• fl6maraa la una puede decir á la otn de igual, igual "m ba8 
j 

~ulf00ililo9 y J)ffll8Dtarle laa ratones en que funda su jaioio. ~ oonvenoiroien-
to 1mci9 ~e ambas obren oon maa cironnlpeooion, 0011 mas estudio; y sobre rodo las 
nNne-* lanml8 en el CBmpo de las h,Jutiolaa. 
.. Una de las condtclon~ mas bnport.anta de un buen gobierno ea la ea1abffl

d!il; 1Jc)r la cad énttmdo; no la permanencia de Jaa peraonaa, alao la eootlauaoion 
ftrme, lnt.elfgenm de una buena po)fttoa. Una aola cámara-, que se11Dt1m11Dtal-

• 

• men1t•--~-................... ,.. .... ... 
dlolonea DO te oontm6an; porque el llllpalao 1'81Dlílllde118 alti8ia Ó Clltllbil de ruabo, 
porque la nueva smmNm-.o ee1'anhbada cW miflllo eapflita que 111,....,._, 

y nada hay que Ja CóJ1tenaa ea la vt. de IM bmcmMionel penp.s 6 pooo aedi
t.ada&. 

Bate inconmnente, muy grave en lóe negoaoa tn1aioiea, peque al«¡a la,.art
dad y la oonflano, porque pone en vaollaolon 108 dereellos adquiridos, porque d4 , 
rodas las inaUtnciones derto aire de proviatonalidad , inooue!etua; ea w pm¡ta
diclal tA>davia en lo que mira , las reJaeionea eataioreB. Kuobo se puede decir 
sobre tan hnportanm mat.eria; pero prefiero copiar 4 un autor amerlclno, porq-, 
reflriéndoae , una épom que 1M delimda para loB Bafado&.:.Unhlal, m ....... 
nes son eaacament8 apltcables á la sltuacion actoal de Kát:ioo, coa MpeOfaiitW 
respeot:o de los Estado&-Unidos. 

"Una naclon (dloe 81',ory) ea á ot.ia, oomo un intllvlduo á otm kldividao, oon la 
triste diferencia sin embargo, de que las naclonea, oon ,emoolonee meno& bmévoo, 
las que los individuos, están mas propensas á aprovecharae de Ju ven• iJJdebi.. 
das que lea presentan las indiscreciones de las otras. Si una naoion está 1luctuaado 
perpetumenm en las medidas que diota para ~er BU agrioaltma, au oomenilo, 
8tl8 manufaoturaa, desonbre ante las otras tbdas las debilidades de 111 maroba; y 

. estas, con una sagacidad siat.emática, pueden destruir ·los fnodamentAJI de 111 praa
pertdad. Por esta mwa, durante la Oonfedemon Ja.Amáica Buii6 loa 111111 1116-
rlos oontraUempoa. "Se enoontró"--dioe el féderallata, oon la mayor ~ y 
libertad-"oon que no era respetada por 8U8 amigol; eon 4'11t\ era el ludibdo de • 
enemigos; con ,¡ne era presa tloil de oualquiera naoion que tuviera mude en eap►. 
onlar con la in81abllidad de ltl8 oonaejOB y oon el embaruo de aua Jle800loeJ 

Sin contar estos imnell808 peligros, baBtaria considerar que las potBDlill utau
jeraa DO entran de buena voluntad en coneooionea P,el'IIUUlellt88, en tormalea .,._ 
dos, con un pata cuyas leyes no son eatablea, onya tnDquiDdad no eatá -cmill, 
cuyo estado babltoal ea el deaórden y la fluotuacio:a. 

El eatablecimtenro de dos cámaras conije en muohas puwa eatAJe def'aotol; 7 el 
remedio es mas eftcu, si una tiene mayor periodo de domdon y m renoVICDl ee 
len1a y pamal. Aaf lo han hecho loe Estados-Unidoa, y Méxioo , au Vlfl tandrá 
t.ambien que hacerlo . 

m, La &Ita de edoooclon polftica y de tndieionea permanent,ea ea otro~ loa 
grandes peligros para la cámara unitaria. Pocos, muy pocos son los individum que 
hacen de la polftica un estudio profesional. Nuestros hombrea públioos ae bman 
regularmen~ comemando por servir cargos mnniclpalea, en los. que 0111i aiai¡a • 
su 6ntca gma son el eentido comun y el conoolmienro pniotioo,de laa necealdadel lo
cales: luego sirven cargos aecnndariOB del órden administnUvo, y de ali lllleB pn 
diputados A las Leglalaturaa ó al Oongreao de la U.ton. JJep, á ált8 aia aone-. 
cer la alta polfticá, acaso sin tener nociones preoisnB sobre dereoho OODIIR~ 
é ignorando del t-O<lo la táctica parlamentaria. Un nómero l"MOddo de pe!'IORas, 
que conocen el manejo de los negocios, que ya tienen una optaion ~ qne 
acaso han celebrado oompl'OJDi8os y contmido coneocionea au.t.ertoree, ae apoderan 
de las comlatoaes '1 pueden precipitar el despacho de los mas graves l81lDt& P.aa 
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ello r,;on eficazmente auxiliados por el Ejecutivo, que siempre estí1r <lis1mcsto {1, apro
veclmr las oportnnhl:ules; y de este 1110<10 las leyes, ll1os de ser la espresion de la 
opinion nacional, concn el riesgo de no servir mas que para prokjcr ciertos inwrc
:,;es, ó realizar ciertas miras de partido, que no son por cierto el interés ni la ruim 

nadonal. 
No hago á la mayoría de los lliputados 1:1. iltjmfa ele treer que se presten delibe-

nillamenw ,í senir de instrumentos pasivos; pero sí puedo te1:1titicar que, cuando 
muchos de ellos llegan á cspedita:r'hc en el despacho, ya su tiempo está por concluir, 
y ya, sin pensarlo, se han inficionado en pmte con las malas doctrinas y el mal es
phitu, que en mala hora han dominado en la asamblea. Apelo á su conciencia 
para que me digan, i,;i, al Yolver á 1:ms hog:ues, llevan la, satisfaccion de haber re,1,
Iizado los rectos y pah'ióticos pensamientos con que Yiuierou á ejercer su alto en-

eargo. 
Pues bien: este abuso, que casi es inevitaule, tenclr{t un correctiYo eficaz, y sobre 

todo, no surtirá sus pemicjosos efectos, habiendo una cámara. re,isora.' Esfa pon
drá de manifiesto los errores, hará l)alpar las equivocaciones y evitará sus malas 

consecuencias. 
Dígase con lealtad si una segunda, cámara que representase el principio fe-

derativo, habria consentido en que fa, Constitucion fuese reformada por una ley 1-c
cundaria. Pues tal cosa ha sucetlido en fa ley de amparos; porque la Constituciou 
dijo, que <lebia da.r:;e amparo y proteccion contra los actos ele cualquiera autoridad 
que viola.-;;e las garantías irnlhiduales;· y la ley de amparos lo niega contra. los actos 
<le la autoridad judicial. Y no se confonn6 el Congreso con refonuar la Oonstitu
cion; i-ino que admitió y tiene pendiente una, ñ.cusacion contra siete :Magistrados, 
que, cousiderantlo vigente el a1tículo 12H de la misma Constitucion, han obrado 

8egm1 su tenor literal. 
Dígase tamhien i,;i esa segunda, cámara habría, consentido en que la soberanía do 

los Esta<los fuese invallida, como notoriamente lo fué, en la, ley llamada de plagia
rios. El Congreso de la Union legisló sobre delitos co1mmes, cuando, solo atrope
llando los mas olnios principios, se puede desconocer que la rcpresion el~ c&1i clase 
de delitos corresponde al réjimen iute1ior de los Estaclos. Una cámara represen• 
tante clel p1incipio federal, no hahria tolerado tau rncla inrnsion; y habria ahorraclo 
la in_justicht de que se llamase cómplices de 1mi plagiarios tí. los que no han hecho 
mas que acat.lr el sentido comun, y comprender los mas claros preceptos constitu-

cionales. 
Dígm;c de hnena 1c, si la c:bnam federal habría, no solo tolerado, sino tmnbi(•n 

Md1ose solidaria 1le la política. actual, cuando hast,t el buen sentido para palpar 
que no se :\justa ií los principios ni á ht inclolc del Risterna, que con sobrada frecuen
cia está fuera de los limites de la justicia, y que en nada se ocupa menos que en 
acatar la opiniou pública y estU1liar las necesidades nacionales. No, y mil Yeccs 
no: la. cámara federal habria .trabajado sin dcscam;o por establecer un:t política. ver
cl:ulcramente nacional, porque la Constitucion fuese una verdad, y la indepenclcn
chi de los Estados un hecho .. 

7~ Si aplicamos la¡,¡ antcrioreR observaciones á los actos de la vida intemacio
nal, ¡oh! el cuadro es bien tiiste y el corazon se comp1ime al contemplarlo ....•• 

Nuestro Congreso no ha t('nido embarazo pan1i ratificar los tmi..ulos c<'lebm1los con 
los Estados-Unidos, sohre dnda<lanfa de sus respectivos emigrados, y solm: re~:o- · 

nocimicnto y pago de créclitm,; y el ele amistad y comercio concluido í1ltimmuentc 
con l:t .Alem:mia del N orle. 

No es propio de esta obm ui de este lugar hacer nn :rnálisis de esos actos diplo, 
máticos: por tal motivo, me cefiir6 á hacer pasnjcrmnente algnnas observatiofü•:-. 

Los Estados-Unidos conocen sus intereses y saben trabajar por ellos. Uno dt• 
los grandes elemento:-; de su prospclidad, ha, com;h;ti<lo en asimilarse casi todo el 
excedente u.e poblatiou europea, que de aiíos atrás está ,iniendo á Amérirn e11 
bnsea de bienestar, ele 1iquezas y de libertad. Han facilitado tanto el modo de ha,
tcr.-;e ciucladano americano, que casi basta, manifestar la Yoluntall de serlo; y los 
cincfadanos así improvisados son eficazmente protegidos por el gobierno ele los Es
tados-U nidos. 

Pero las naciones emopeas, que ven con pena que sus nadonales, una vez t'sta
blcciclos en fa, Union, rnclwn diciémlosc ciudadanos arue1icanos, y exigiendo las 
consillcracioues de tales; han procmado parar el golpe, dcclaranclo, que l'l nativo 
emigra<lo, al volver {L la patria, recobra por ese solo hecho su nacionalidad primiti
va, y está sujeto á las leyes del pais. 

Los Estados--Uniclos no tcnian meclio legal ele impedir esto, que no es sino el 
ejercido de fa propia soberanía; pero estaban resueltos á, hacerlo y apclnron al re
curso ele celebrar aIT<.>glos intemacionalcs. Los han concluido ya con algunas po
tencia~, y tienen eRperanza, de conse~nirlo con las otras. A este cíecto han crciclo 
útil prcse·utar el ejemplo ele un tratado celebrado ton l\Iéxico, sobre qnieni ~erceu 
mm notable influencia; y 1~sanclo de esta, lo han conseguido. 

Si :México hubiera celebrado el tratado de ciudadanía con las potn1cias de J~u
ropa, temhia, esplicacion plausible. Las poderosas razones en 11ue se fundaron los 
Bstados-Uuidos, son a11licahles :í )f6xico, por mas qnc uo haya pro1iordon entre 
fa inmigracion que uno y otro recibe; y acaso esa 'misma diferencia sm uua razon 
de mas, supuesto que l\Iéxico tiene obligacion y necesidad ele ver el porvenir. Pe
ro celebrar scmt1ante h-atado con los Estados-Unidos, es uno de los mas lamcnt:i.
hles r perjudiciales enores; porque todas las circum;tancias son adver&'ls para Mé 
xico, y el resnltaclo le será neccs:niamente fatal. 

Los americanos no apetecen, <liré con masyropiedad, desprecian la nacionafülall 
mexicana: ca~i todos los que vienen ,\l país, c1údan mucho de estarse diciendo siem
pre americanos; de manera que con toda scguriclacl puecl~ clecirsc, qnc 110 hay un 
diez por ciento que se naturalicen. Supuesto este hecho, el cfocto dt'I tmtado· :,;cni 
dejar ft ese peqneiio número en aptitud de estar engaiíarnlo á l\Iéxico, 1lurante los 
cinco afios qu~ en él se fijan pm:a la nacionalizacion clefinitiYa; lo cual vale tanto, 
como consentir en que los amcncanos residentes en el país, gocen 1ücmpre los de
rechos de la ciudadanía. mexicana, y nm1cn. se les puedan imponer sus cargas. Di
go esto, porque conforme tl. nuestra, Constitucion, los cstranjeros dü,frutan los tfo-
r~chos de_ mexicanos ?estle el di:1i cu que se na.tnmlizan, ó til!nen Jiijos ó adquicr1,11 ' 

bienes ratees en el parn; y ¡mm no tener las obligaciones, basfa, i,;pgun el trat~<lo 
qno antes de cinco aiíos se cligan estranjeros, 6 vayan :í los Estados-Unidos. ' 

Si vemos el negocio con rclacion {t los mexicanos que van á los Estado&-Unitlos, 
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elOOlill:Mt,e, ........... ,.Jllll!lle .... pena. Lal ~ 
solc, ta11 1 los Jl1tadoa:-Untdoa de paaeo, 6 ouaDllo las penecuclone11 tdfUcaa loe 
obllpa i emlp. Uno qne ok'o 118 reauelve áadoptar la naoiooalldad americana; 
pero UDa vez adoptada, ¡se puede decir con seriedad que umga intAns en recobrar 
,u mcMMlJdad primi1hat Habrá UDO que otro caso muy raro: en la naturaleza 
de i., OOllaé está que quien ha logrado habitar UD palaolo, no aspire á vivir en UDa 

oahlfta.. 
Jlhloo, pues, nada 6 caai nada recibe; y en cambie dA á los americanos el inca,. 

li1lcable dmecho de aprovechar los beneftcios y eludir las cargas de Ja oiwJadanfa 

me::dCNJ&-
¡Para perJudloar 1an gravemente á M6xico es para lo que se ha violado su OoDB-

Utmion •••••• porque vloJac1Cll es, y mu, flagrantA,, fijar eeos cinco aijoa que ella 
no oonooi61 

De lo mucho que puede decine contra el tratado sobre reconoolmientA> de orédi-
. ros, aolo ¡naentaré UDa obsemcion general. 

Un am:edor poderoao, caai siempre samffloa á BU deudor pobre y débil. Por el 
oontnrlo, un acredor pobre y d6bi1, casi siempre es despreciado por su deudor po
del'UIO,. Ea uno y otro caso son estremadament.e diftciles, si no imposibles, las oon
dicloD811 de Igualdad. El1'A> está en Ja D&turaler.a humana, por mas que repugne á 
)a j1111ilaa. 

¡Qué debe, pues, esperarse de Ja oomision mtxtaf ¡Quá suert.e conerán los ri
dia q• ate eUa 88 presenumf Una vez que cada aeredor lleva la p~on y 
Ja reapeta1Blldad de BU gobierno, los acredores mexicanos serán tmtadoa oomo loa 
Estadoa-UDidos tratan á Múioo, y vice versa. 

Como al esto no bas1Bla, se culd6 de aoordar que la comision mixta desempeñe 
8U81nb1iCJ1 en loa F.ítadoe-Unidoa. Alli será mas eficaz la influencia del poderoso, 
alH aem mwor la timidms del dábD; y sobre 1iodaa estas desventajas, loa aoredores 
~ 1mchin que ir á un paia eatrafio, donde no se les estima ni se les con
sidera, dcDle IDI gutA>e serán excesivos; 6 tendmn que valerse de apoderados, que 
lea 4l8lnD. 0111DU0808 hon<nrioa, para gestionar IIl8l, 6 gestionar lin resultado. 

Aun. no ea eato mdo: se ha nombrado para tan import.ant.e comision á una de 
eau pencmaa de eaiáoter acomodaticio, que 1nDSigen co~ 1'A>da8 las opiniones, que 

88 ...._, tANl8I las llltoaciones, y que por 1ales motivos dan derecho para tmner 
que .._ entre aaa propjos intaeses y el 6111Dplimiento del deber. ¡Qná mas se 
puede Jaaoer en contra de loa intereses mexicanos y en favor de los americanos. ••• f 

1!11 ...-..o oon la Alemania del nort.e contiene errores muy capitales. Tambien 
1116 oatíW 4 do8 OOlllkleracioDe generales. 

1, IA ea1deta reoiprooidad, entre UDB naoion product.ora y trafican~ y otra me-
nunente 10D1Pmldora, • el sarcaamo mayor del mundo. ¡Qué efectos lleva Hó
xioo á A.hmu1af Ningunos; porque aun el dinero son los alemanes, y no los me,-

' xiCIIDOlt quimel lo llevan. ¡Quá efeotos trae Alemania 4 Mékicof Todoe los que 
quiere 1 puede. No hay reetprooidad de intAnsel: no puede haberla de derechos 
ni de conoeslonea. ¡Q\lá se· dlria: si un propietario contratase con un espeoulador 
ambulala, á euyacaaa no ha de ir, que 88 darian mútua hospit.alldad y se colllidé
ruian cemo de la misma famWaf Se dlrla que el propietario haoia una 0011Ce8lon 

• ,......_ ....,-.18élpd&ta ....a ttllMiJec, • t.llllllCbas.._,. ., ......... 
¡Se 6' qae lf6fh,o le1'e 1lepr, aar-'proCtilollor y eomemante; 1 que Ja mira 

tlel 1DtlMk> elt6 en el pm:Yeidrt Pelo• la mayor éle las aberraciones 1n•por 
el pommlr oepndo '111 laenteL BI mal de Kált,o oomda1le en que loa etect.>, ex-

, tnqjemt, tnldel, a. lllelClldo, tlmm maa eatmlll,lon y OOD811lllO que los naolona
les. EntASnoes, el deber de Máxico es favorecer 811 propia produoolon, e&Umalarla, 
cnarle alloientM y Mlidadea; y no ahogarla, conoedfendHl extral\jero prl.negtos, 
so pieta, de una mentida reatprooidad. Lo que 1lúleo debe hacer es B1nerBe 
á los produotAna extmQeros, &.voreoerloa, aoJboat"1'Ios, aaegorarles UD pommlr 
me:dcano. 

Pero mleltlol homlns pazeoen ignorar los llllll 6b'fios primpios; y lo que es 
peor, nada bay qoe deeoabra su deseo de aprenderlos. Penooas versadas eq eoo
noBÚa pollUcase han cansado de repetirlea en rodoa loa tonos, q114' ONDroan '1 acaso, 
sin programa, y saorificando loa intaeaea nacionales. Y o, que no "'Y UD econo
mista, he hecho hace mas de ocho años la sigoien~ oomparaeloo, flU8 bien pudiera . 
mane por un abismo, y que espresa en 1ID88 ooantas palabras tA>da la boIUlad de 
Ja diplomama americana y tA>dos los defeoma de la mmcana: "IAII &ádoMJnldos, 
he clloho, mirando con desden á 1a8 nacionei se apropian á B1l8 indl'rid110B: Jluico 
haciendo esfomOB inauditos por complacer á Jas nadones, es esolava haBta de 808 

tndhid110L" Si con UD stneero amor r.I pafa 88 estudia BU lituaoi~ y se proeara com-
• prender IU8 int.ereaeB, no aé puede mirar sin 8IOlllbro esa reclprocldacl tan iaoonBi

deradamen~ prodigada. El simple buen sentido y un poco de medltaolon IOln los 
• heohoB pasados, bastan para comprender que la base de la polftiea 1ntemaoloiml. de 

Mñioo, debeoomdstir en w totlo lo ,o,i6le .& loa ad:,a;,ro, tu•_,.,......., 
y IOlo lo~ tlWrio d lal ~ 6dndal. 

r Se M1lere á la dáuaula en que 88 conoede¡a á la AJemanta del nortA!l los de
reob.oa y oomdderaclones de la nacion mas &voreoida. ¡Qui&!, que conoa el es
tado actual de nueatras reJaclones con los Estados-Unidos, no se ha de alarmar al 
ver que 88 noa pone en la misma sitoaoion respeotn de las naciones emopeaat 

Se ha dicho que Ja cláU81lla solo compreue á loa negooioa oometclalf& Y bien, 
esta ea la~ leontna del oontrat.o: est.o es lo que perjudida , :M:áxioo de una ma
nera tal vez irreparable: esto es lo que no ha debido OOD88Dtir el gobierno mezhino. 

Se agrega que por para, de México se hicieron ~ para auprimlr la•
sula; pero el represenmnre aleman no quiso ceder. ¡Qué razon es esta, Santo Dleal 
¡Oónque M6xico debe ceder ouando los extranjeros no ceden! ¡06nque ae ha de 
perjudicar á Ja patria, se la ha de hacer vfottma de UDB injusticia, ae 11án e aepr 
1aa fnentes de su porvenir, porque asf lo quieren los diplmúttoos extrmderoal Era 
un deber preatarae A celebrar un tratado justo; pero nada autAña par&'Obiar fuera ·" 
de loe Hmites de la justloia. M6xico debió ver, y muy e,&ro, que 118 1Jataba msi 
exolusivamen~ de los lnta'eses alemanes: que est.o supueatA>, al repreaentantAJ ale
man tA>caba ceder; y que de seguro habria cedido an~ una negativa, que pwlo eer 
tan enárglca, como era justa y racional. 

Hmmo se ha1Jaba en una brlllanre sitoadon. Laanamonea europeas hablan l'Olll• 

pido los tratadosantmores á lagnerra de intmvencion: 1111ln--.1Mbablantlep1e-
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cisar á celebrar otros nueYos; y esta era la ocasion ele oorregir los errores en que abm1~ 
1laban los antiguos. rara que la posi<•ion ,lo México fucm mas esJ)e<liG\ y elesem
harazada, la p1imcrn nacion que se presenta es la Oonfoderncion del norte de Ale
mania, con quien no habia trata.dos anteiiores. Ern la OJ)()I1nnlcla<l (le acreditar 
con hcrhos cs.-i proverbial intcligcnsia, ~t vcr&·u.fon admirable, esa diplomada Rin 
igual, e1c que tanto hablan algunos, f.in que hasta hoy baya w1 solo neto que tienda 

:L comproharlas. 
El tratado con la Alemania del norte uo ha hecho mas, que inciclir en loi;i capi-

tnles cm-ores, qm} ya tan caro han costado (t México: "It.i. reciprocidad de derecho~, 
que 110 proceden de redprodda<l clo intereses." "L:t cláusula ,le ln, nacion mas f.wo
rocida, cuando uo se puecfo Ycr sin amargura, hasta que punto lo~ Estados-Unidos 
1,e han hecho favorecer." 1 e dice, y uo sin fundamento, que la ,·ida ele México estú 
á merced ele su poderoso Yeciuo: isc consenti1{t en ponerla tamhicn é mercccl de 
todas las naciones! Por1¡ue cR scgmo que t<xlas C..'-igirán las COJl(licioncs obtenida:. 
por la Alemania; y los diplomáticos c..,1:anjeros &'lbcn ya que, cuando se muestren 
infle>..ibles, cedm{L el representante de México. . 

Así es como se ha creado á l:t diplomacia mexicana. unn. situacion cmbam.zosisi-

ma, quo sin embargo es preciso dominar. 
He indic.1do ligeramente estos CITores, para llamar la atencion sobre 1m hecho 

grmisimo, y es: que el Congreso lo~ ha sancionaclo sin l1.-;tmlio, sin discusion, y 
oomo t1(•rcc11a111lu ú su pesar momentos muy c~<;ea.--os á sus luchas <le particlo: asi ha. 
pronunciado un "Rí," quo no meditó, pero que pudiera. ser un abismo abieito antu 

los pasos ele ésta desgraciada naciou. 
Una segunda cámara que tuviern, oomo primero y mas sagrado, l'l deber ,le dis- , 

cntir los trntadof:, no procederia con esa ligereza, con es:t in<lolencia, con esa falta 
lle atencion y de iuttres. Esa, c.o\mam estudiada, meditaría, disentiría. larga y con
cienzudamente; y no lan1 .. arfa á esta ¡)Obre nacion, bastante llcspreciada ya, á ser 
el juguete y el ludibrio de las otra..-:. Bn el mismo eliscurso á c¡uc autos me he refe
rido, recuerdo haher dicho: "los Bsta<lo~Unillos consiguieron ln.l>rarse un porrcuir, 
porque l1ombrcs eminentes, políticos e¡;perimentados arreglaron sabiamente sus re
laciones intemacionalcs; pero México, que no tenia. un .Jeiforson, 1m Admns, 1111 

l!''r:mklin, ha sido facil presa lle la, co<lkia cmopea." Si hay ru.guno que consienta 
cu Yrr de nnero reali.r.a.dn. esta. desconsoladora, verdad, es prcrJso que la!'. ml.'jorcs 
juteligencias del país, concentradas en uun. cámam fcclcral, su csfucrccu por logr:u· 

lo contmrio. 
8'.' Hay otra consilh•racion, especial pan~ ~léxico; y que tlcl>e pesar mucho en 

Pl {mimo ,fo los que desean consoliclar la.,; iustituciolll'S. I>ara. tlcsanollarla cst:i-

hlcccré una, comparacion. 
La Uniou ame1icana se formó, CC'tliendo los Estulos una p:utc de h~ sohcranfa 

que poseían en toda lill plenitud. Ln. primitiva Union mcxicann. i;c lm fo1111ado, 
,ionvirfü•mlo en ]~stndos á loealidrules, que jamas habían tcniclo vicla propia, y c¡ne 
por lo mi.,mo, no sahian apreciar en todo lo 1¡ne Yale el l'.icrdcio do su impro,isada 
soheranfa. De aquí n·sulta una difcrenda, muy sustancial: la Union :rnu•li1•aim to
nia qne venC(.•r la, resistcmfa de los I~stados: ht Uniou mexicana necesitaba. etlncar

los para la vitfa imlcpendieutc. 
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La causa ¡ninci11al ele la r,aida de nuestra Oonstitucion de 1824 fuó que los l~s
tados no·,mpi<'ron comprender, ni menos llenar, i,u alta mision 1le entidades sohera
nas. Bs {111C la raza mcxic.tm\ ha knidu mu\ marc.'ula propcmsion ft, la oheclicm•ia 
pasiva¡ y esta <lisposio.ion natural llabia. sido fomcutru:la por tres siglo~ lle opresion. 
J>or eso el pensamiento de eentralizacion no encontr6 rci i teiwia. y pndo sobrepo

nerse tcmporaluwntc al prinl'ipio fl'llcratirn. 
Pero el pueblo habia comenzado :í sentir los hcnefic'iog, que solo una a<lminis~ 

cion propia puede pro1)()rt'ionar: {~ estos siguieron los rigores y las arbitr:uicclades, 
en que tan fecuutlas han sido todas nuestras dictadmas; y ese pueblo, aleccionado 
por el infoitunio, volvió <le nuevo los ojos y el corazon hácia el sistema federal. La 
Oonstitucion tle 1s;;7 se formó ya con uwjores elementos: ¡¡e consideró !i. los Esta
dos eomo entida<lcs preexistente.", se le amplió 6 l1izo mas fücil el ejercicio tle la 
vida propia, se fné mas cousecucutc con los principio::; y con h~ irnlolc del ¡.;istema. 

A pesar ele c.~tos esfnerzos, el hábito <le ohcelecer al centro l'n to<lo y para to(1o 
suhsb,te toda, vía; y es potleros.-imente impulsado, primero por la l(}gislacion cfril 
ant~1ior, que es en parte munúrquic.:1 y en parte central, y luego por la esplotacic,n 
m1tipatriótica que de esa misma. propension han hecho los funcionario::; federales. 

Nec,<ritamos, pues, llar impulso al principio federativo: nccesitmno:,; llevarlo hasút 
Rll último dcsall'ollo. El medio ele lograr e~to, cg infiltrarlo en la ,ida del gobierno 
nacional, por medio <le una segunda cúmara, qne sea. <'l representante directo y nc-

tirn de los Bstado::. 
!)? Otra última. considt•1-aciou, tmubicn peculiar ú )léxico. Se h:i obscrrndo en 

todas partes, y l\.:.t{t en ln. imperfcl'don de la natnmle.za humana, que el poder eje
cnti\'o se empcfm siempre por ejercer influencias indebidas en los actos clcl legisL1,
tirn. Nadie puctle dudar qne este abu. o es mas fücil lle reafümr rn una (JUe e11 dos 
cámaras: nadie clndarú tampoco que e..~ un {,'l,tvc p(']igro, pam cuya co11jm·acion <le
hcn empicarse t-O<los los rnefüos que acunst•ja la prudencia. l~stc mal general, en 
:México ha t~lmado proporcionc•s mny alarmantes, y h:i cansado ya perjuicio· de 
mucha trasc(•ndencia, que es preti. o cmtar ele raíz. Designaré las <:Úmam.s, y ellas 

mismas iwlicarfü1 l.'l rcmcilio. 
Bl rjccutirn til'ne divl'rsos rce;ursos, que f:ícihnl'ntc puede co1ffcrtir en medios 

1le con-updo11. Apa1tc de los uotorianwnte imnoralc.'4, como son el cohecho, la co
lrn,ion por intcrese.s y otros l'lcmejauteE; tiene los del favoritismo, la parcialidad, la 
c:ohicion ele empleos ó colllisioncs lucrativa~, las influencias 1lel poder y otros mu
chos, qnc i-c rn~1plcan cantclosarncntc segun las circunstancias. Pero {, estos, que 
son de todo tiempo y lugar, hay que agregar otro:-i de 11uc puede hacerse y se ha 
hecho una csca1ulalosa csplotacion. Tales como las 1>rcfürencias en los pagos, los 
adelantos á buena, cuenta, lo:-; auxilios extraordinarios, las liquidaciones contra ley 
y jnstiria, las rccomcndaci01ws fjicaccs para que tales y c·11.alcs personas resulten 
electas. ~e ::nwlc mover estos resortes <le una manera tan tristemente hfü1il, 11ne 
casi 1•s infalible por esos medios rontar c~m una mayoría. Re procnm hace1· dipu
tados (t hombfüs sin patrimonio prnpio y t·nyo porrcnir est:, cif1wlo en <lcpcndc>J' 
<le! gobierno; ó se husc:mjúvcncs 11ne 1•omicnzan á d<•rlll'l' nna t:mrem «'> hicn no la 
tienen, y eL·tos vic1wn (L li:1e1•r lle b polític:t 1111:1, profi.>sion lucrativa, un modo ele 
vivir, y ruta. cscah1, pam alta.8 ambiciones: t1<l coloca. :t ,mos y otros en la, alwmativa 

G 
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entre la miseria y el favor, y en muchos caaos la debilidad ó el interes personal dan 
por resultado la c01Tupciou. Sé que este. cu.,.dro nada tiene de consolador, pero la 
espe1iencia, responde de que tampoco es a~gcra<lo. Y lo peor lle todo c::i que la 
gcneracion actual pareoo inquietarse poco con la necesidad de un pronto remedio. 

Ahora yo pregunto: ¡so puede vivir tranquilo; se puede teuer fé en el presente 
y esperanza en el porv,•1tir, cnamlo el poder legislativo está depositado en una soln. 
cámara, Sl\jet.-i. {L tanto:; inconveniente.-; y á peligros tantosT Para contestar con 
una rotunda negativa, ba.staria t~mdcr la vista sobre las negras y preíiada.s nubes 
t¡uc se estacionan en el ol'izonte político. Y si nos metemos á analizar todos y ca
da uno de los actos de nuestra, pret~mlida, vida constitucional. .. oh! tendríamos 
que formar un inmenso registro de monstrnosi<la<lcs, que todas conspiran {~ fumlar 
esta inquietante y desconsoladora verdacl: "La Oonstitucion escrita en el papel, 

está en muchos puntos borrada por los hechos ... " 

1> ARRA.FO II. 

L~COXYE:XIJ{~1"T}} DEI, SISTEnA UB DOS U.AMARAS. 

}fo indicado los principales defectos de la cámara unitaria, procurando probar 
que d remedio de ellos se enctwntra en el establecimiento de dos. Ahom me pro
pongo mencionar los inconwuientes del sistema. de dos támarai., calificar hasta que 
punto son rrales y atcnclibles, é indicar el modo de salvarlos. 

J>rimcr urgumento.-Es un principio de aveliguacla Ycrda<l que no se ilebo mul
tiplicar los entes sin necesidad. }~s inútil y aun pe1judicial encomemla.r á dos dis
tintos ajt•ntcs la obra que puede ser bien ejecutada por uno i;olo. En politica t.ieno 
esta rcgh una impo1iancia mayor y mas justifiea<L-1, que en cualquier otro negocio 
de la vitl:i práttica. Por mi ¡iarte soy tan amigo lle lo mas simple y sencillo, <1nc 
aceptmfa con gusto la dictadura de un solo hombre, si se me garantizara. que este 
hahia de obrar siempre en justicia: opino con el que dijo: "Xo hay gobierno mt>jor 
que el despótico, con tal de que el déspota sr.a bueno." Pero esa es la. dificultad; 
y ya está bien awiiguado i¡ne PS invencible. 

Entonces, entre la sencillez y la 1)('1-feccion no hay que vacilar: debo preferirse la 
última. Por eso soy pa1iidario de la República fülleral, que sin dis¡mfa t•s el ~o

hie1110 mas complicado; por CliO pn'nrro el sistema «le dos c[imaras al de mi:.\ sola. 
l~n este último punto, aciemas de la mzoncs gencralc~, tengo otras especiales. 

J.t.\ nece:,;i«lad de dar una. ley no i:c llen:i con t 1l i-olo hecho de darla: es preciso 
1111c sea hm•rni y adecuada á fill objeto. Entre dar una. ley mala y no darla a.hso
lutamentc, prefiero el segmulo extremo; porque en el ¡>rimero, sobre el mal qne in
«lnce la nPcesitlad de dar la. ley, Yicneu (,I 6 los ,¡nr. cmi..;:\ la ley mala. I>or con
siguiente, si se aspira á hacer el bien y á evitar el mal, c:i preciso colocarse en esta 
alt1•111ativa: ó dar buenas leyes ó no darlas absolutamente. He puesto de mani
tic:,;to los graxcs peligros que con ui1a sola cámara se con·cn «le que las leyes sean 
malas: lnrgo elche preterirse qnc en el i;istcma. (le dos cámaras i-e den con mas len
titrnl cí qne «lrjen de «lar~e; 11orque hay mucha mas probabilidad de qno t-1e den bue
na!<. 1km, pn•terirsc el :wiurto á la ¡_cncillez y ií. la. brevedad. 

~pgmulo argumcnto.-Rn Pl :5istcma de dos cámaras lle ahrc un campo mas ám
plio á la ,linir:,;idad de opinionc:-; se dá intcncionalnwnte pálmlo al choque de inte
reses y casi se l(•¡¡ ohliga. á entrar en lncha ahic•rta. Todo t'sto es cierto; pero lejos 
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de producir malas consecuencias, los resultados tienen que S<'.r satisfactorios. ¡Qué 
se entiende por ab1ir ('l campo {l las <liversas opiniones! No puede entenderse si
no colocarlas en el terreno de la cliscusion; y esto es precisamente fo que se nece
sit.1, lo c¡ne Ke 1lesoa. Es una vcrda<l hfrial, mas no J)()r eso menos im})()rtante, 
cine de 1:t discusion uacc la luz. Ri en dos tliscusioncs de una, cámara se cncuentm 
mas garantia 11nc en una; e11 las disensiones ele clos cámaras la hay mayor que en 
las <le uua. Una sola cámara es guia<la. por un mismo espiritu, vó las t!Osa.8 h,tjo 
hl mis1mi luz: no es fácil ni sucede reguhmuente que dos distintas cám,uas tengan 
PI mismo espíritu y el mismo modo ele ver. Luego la ventaja en el sentido de la 
mtjor <liscm,ion y del acierto, est'l por el sistema. de dos cámara . 

Los intere es encontrados tienen t¡ne chocarse uecesariament<.-, ó c¡ue desapare
«·cr uno lle ellos. Ouamlo por ser legítimos ambos, no es posible Jo scgw1do, la 
11rndencia. aconseja que se procuro armoni1.arlos; y este y no otro e.s el objeto con 
11ue se cni«fa de representarlos. Los de 11ue ahora se trata no pueden ser mas 
grandes, ni mas legítimos. 'El interes general, hase in«lispensable de la unida(l na
cional, y el intcrcs fc«leral, gamntí.• precisa lle la existencia peculiar de los }~sta
llos; no i,;olo son legítimos, :-ino que ademas constituyen el cimiento ,lcl edilicio po
lítico. Sin «lmfa 11uo ~on intereses 1•11oontTados, porque el primero fué ereado y 
vire á expensas tlel Regnmlo; pero se les lla marcado su r~pcctim esfera de él<.'Cion 
1111c no pueden traspasar; y en tmto son legítimo::i, en cuanto á que se mantienen 
cu los fouites de la, esfcm designada. 

Todo acto 1lel gobierno nacional está sujeto ét exámen sobre (•Ste punto: "si cabe 
6 110 «1Pntro ele tíll estera de at:C"iou." Esa especie tlc in~peccion dchia ser c.it'rcida 
por los l~ tados, impuesto que t01la cxtralimitacion es l'll sn perjuicio; pero e~tc 
cxámcn posterior á la 1¡jecneio11 del acto, l'Sta rcvision ('.r: po.~t fcwto pl'O(lucilia 1'1 
tlcs6rden y la anarquía mas completos. Si el choque 1•s inncrita.ble, si ha.hia d1• 
wnir dcspncs «le con~11mados lm, actos, y PntonccR era m1 mal grraw· lo cuerdo lo . ' ' 
lógico, lo rlehido es ablir 1í los i11tcrese1-1 un rampo legal, antes de la t>spedicion de 
las leyeR, y precismncmte al tmtars11 «le eRpNlirlas. Entonces r,ada interes podrá 
hat-er wia drfensaj1i-;ta y :razona«la; l'ntonces habrá rn0<lo ele contenerlos en la es
fera que res¡)('ctiramente les marea la Oo11stit11cion; 1"11tonces Re armonizarfü1 11i rs 
¡,osiblc, ó c<1lchrarán transacciones racionalc¡:, ó, i:;i ui uno ni otro se puede c·ous1·
guir, se quedará :-in c•j1•cnh1r n11 acto que iha :'Í 1n·0<l11dr c·ofü;ioncs y :í mTojar la 
manzana d1• In «liscordia. A un l'll este último 1•a¡;o la ¡1rndcncia la disl'rcoion v Pl ' . 
¡mt:Iiotismo podrán alnir 1111 t•amino: y amu1nc con lentitn«l, annqno l'~m diticult:ul, 
bC llcgam á mm sohwion dcfiniti\"a; pero la ley i-crá siempn• la t•Rpresion di' la co11-

w11icncia nacional y lle la armouia, política. 
Ahora: si se trata de intcrc•i,;cs de mala ley, dt• inten•ses hast,mlos, es prPciso <·0111-

batirJos á todo tnml'c; y nadie puede dudar <11~ cinc para. lograrlo dos <liqucs i-011 
mai; t•ficaces que uno solo. Luego el sistc·ni.1 de ,lo~ <'Íltnara.1'1 es prcfcrilM, ya se 
trntc ele dar buen mrubo ít los intereses fogftimos, ya de rerrar la. puC'rta, ÍL los ile-

gitimo.e,. 
Tercer argmucnto.-El exámcn, «liscnsion y resohwion do 1111 miRmo negocio por 

clos distintas cámaras, exijc trámite.-; 11111ltiplicados, produce grandc>s demoras y 

motiva fremwntes complimcioncs.-E. ta objc<'ion e~, en d fondo, de muy poco ya-

45 
lor. Desde luego se ocmre que, si por tal de dar pronto una le~·, se ha ele co1Tt•r 
el peligro ele que sea mala, y demorándola hay fundada esperanza ele que i;pa bue
na, sin vacilacio11 debe preterirse el Regumlo nwdio. Ademas, son muy 1"cu·os los 
casos en <lue hay urgencia de dictar pronto nua hiy: por lo mi~mo seria poco «·unr
do, y á la vez 1>eligr0t;o, exigir como comlidou ¡,reds., la eelc1idad cu la marcha cM 
poder legislativo. La regla, contraria eli ineomparahlemente ml'jm; pon1uc1 en la 
lentitud y el re¡)OSO t•st{m las garantías de adcrto y perfet·t•io11. Hay casos, repitu 
que muy mros, de verdadera urgencia; mas pam l1st-0s ya ha pro,ri to la Oonstih1-
do11 11ue puedan ser estrechados ó dispen~,<los los h'ámitcs. 

Onarto m·gumento.-'rodo senado, se dice, tiene que s«•r una co111oracion aii8to
orática: su base es la ooncentl'acion <le ciertas clases, de ciertas carogorias, «¡ne tien
den siempre á sobreponerse al comun de ciudadanos. Esto, se agrega, l!.:i una vio
lacion flagmnro del 1nfocipio de igualdad, base 1le la democracia. Pam refo'i-,mr el 
argumento se apela á h• historia, citando :t lod i-cna.dos de Umna, de Y cnecia, {t la 
cámara inglesa dn los Jures, ií la muy transitoria en }'ranci.\ «lo los anciano ; se 
lleva la injusticia hasta zaherir al sena«lo ,le los Estados-Unidos, y se concluye di
ciendo quo t•l dt• )lrxil'o 110 ha i-itlo mas que un arehivo de notabili<lacles cle..;prcsti
giada.s, un mui;eo «le m«'imias polítil'ai;. Se dú la {11tima mano al euadl'o dioieudo 
1¡uc todos los sena1lol'l han i;i«lo wrdugos tle la lihertacl, y han traidon:ulo á lá cau-

Sél nacional. 
Si uo estoy equi\'oca<lo l'll tc)(los estos rargos, solo hay m,a cosa positiva: la faltéL 

de t·l'itciio para hai:C'l' aplicaciom:s. Y' amos JIOl' 11.uics. 
Los senados Uomano y Y<•1weiauo 1111.m té\mams unitarias: ¡por qué lamentable 

aberradon se quien• presentarlos tomo argumento coutm, el i,i tema 1le dos cáma
m:-1 ~¡ 1w c111il'n' sn lógicos, 1lchiau 8t•r presentados para combatir d de una sola. 
Ahora, tanto t:n Tunna como t•n Ycuccia, el senatlo rcpn•~cntaba. la ari 'tocracia: 
¡0no t.•s un contrasentido echarle:; 1•11 eam, qne eran aristocrátil'os! Si se 11uierc ser 
consecnentl•s, 1·úlpese á las fo1111a8 de gobiemo, J)(.'l'O no :;;1• cambie de una mancm 

tan palpable l'1 estado dt• la cuestion. 
La cámara. 1le los lores es arist()(:nítica: ¡y cómo pouia dejar tle serlo ruando la 

aristoorar.ia entra, eo1110 p)emm1to esencial en la, fümm polític,i «le Jnglatem1T l~to 
es tanto l'omo pt'«lir 1111e las 1•os;1¡; B1•a11 éouhinias :• sn propia naturaleza. 

La r,ámara. ti·anec.i,.~ de los ancianoR fuó una creacioa 1•aprichosa, nm, obra ele fan
tasía. No se pue,le tomar á lo sério que sus 1left•etos, prm•hen qno en los sistemas 

mixtos no tleha; haber dos cÍlm:Uit8. 
¡El i-muulo ti,• lo¡; l~statlos-Unidos aristocrático! Oh! Odto no «'S tolemhle.-Bs-

pcro tll'lllORtrar mas a«l«-lante que al clcterminar Pl modo clf1 elegir al senado, los l~d
tmlos-lJnidol'i ~(\ han saliJlo de loílpstrictos ¡nindpios, 1lámlolc una. tlcrimcion basta 
dcito ¡nmto cspí1rea; pero {t pesar de e!ito, no l'•"' mm uorporacion aristocrática. 
Para los que él.l'OStnmbmhan llamar las 1·os:1:1 con sus nombres, el senatlo en los 
IMados-Unitlos PH el rcpro, entantc necesmio del principio fc<lcmtirn, e8 la mnno 
con q1w los :Estatlos int<•rril'ncn rn la administra,cion fodeml; y los }}stados no son 
,mn. aJistocracia. Pam. los quu ve1i las cosas como realmente son, el senado <le los 
J;Jstados-Unitlos os el gmmli:m Cl•loso ele hi Con titucion, es el balnart-0 de ln liber
tad, es el centim1la a.vanzado do la antonomfa nacional. 8i los que tan mal juzgan 
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al senmlo americano se sirven consultar la historia de ese gran pueblo, en cada pá
gin~. encontrarán testimon_ios de que le debe st1 estabilidad, su progreso y Ru respe
fab1hdad ante el mundo: s1 preguut"tn á los americanos, desde el primero hasta el 
í1ltimo; _totlos sin esrcpcion, les dirán que es la meda mas importante de fa m{14ui
n.1 pollttca; todos les manifestarán el respeto mas profundo por esa admirable ins
titucion, c¡ue reune hoy toda¡¡ las simpatfos. Aunque no fuera mas c¡ue esto fütimo: 
inocs '.mwha presuncion considerar comocontt•mfa{1 la democmcia una in,~titncion, 
cine as1 venera el pueblo mas libre, el pueblo modelo de libert'tclydemocracial No 
necesito im,istir ma..q en este tema; porque creo baber demostrado en otro lugar que . , ~ ' sm camara ,ederal, la República federativa seria un contrasentido. 

El ejemplo de los senados que ha tenido México es ciertamente triste; pero nacla 
prneba. ¡Se tt,1t't ahora del senado de clases p1hilegiadas c¡ue creó la Ooustitu
cion ele 1824! ¡Se trat1, del que, el act1, de reformas de 1847 tuvo la pcrngri1m 
ocurrencia de hacer c¡ue nomb1m-an por tercios la cá1mua de diputados y el Ejecu
tivo! ¡8c e:\.ijcn hoy las cualidades que abriau hi puerta solo á las mómias pollti
cas y á las notabilidades archil'adasl No ciertamente. Pues entonces, combát..~'!J 
el ¡1cnsamiento de hoy: ténganse en buena hom presentes los errores del pasado; 
pero hágase la debida separaciou. Ilústt·ese ln cuestion con cuantos ejemplos se 
crea convenientes; pero aplíquense 0011 oportunidad y con criterio.-Yo ditiero tic 
la comision en cliversos puntos que despues espresaré: ella ó yo, tal vez elh y yo 
estamos ec¡uivocaclos; pero se equivocan mas los que con los errores de una institu
cion pa&1da, quicmn r-0mbatir á una nuem, cuya ma.s clara intencion es corregir 
esos mismos clcfüctos. Ese combate {t hi institucion nueva es impotente, al menos 
en la parte fundamental, porque, no hay que dudarlo: ó es preciso que b,iya dos 
cámams, 6 el sistema queda trnnco en mm de sus partes esenciales. 

Quinto argumento.-"Oacla cual abunda en su propio sentido:" se ha dicho con 
mtwha razon, hablamlo ele los individuos. La verdacl ele este principio es mas pal
pable tmtáuclose ele corpomciones. Se ha observado siempre que esta..~ contraen 
ciert.t tcndenci.1, cierto espíritu que cou toda propiedad se lm lli1maclo de corpom
don. Dos a~ambleas, poseiclas cada una ele su propio esplritu, y colooaclas frente 
{1 frente, casi por necesidad tienen qnc ser rivales; y esa rivalidad sení mayor cuan
do ademas está cleterminacla por la mision re.~pectiva de cada asamblea. En este 
caso tienen c¡ue encontrarle las dos cámaras; porque representando una el princi
pio nacional y la otm el federal, y siendo tales principios rivales entre sí, deben cü
mnnicar ese carácter á las respectivas cámaras; y ele cst.i manem el espíritu ele 
enrporndon corre nu inmenso riesgo de convertirse en espíritu de contradiccion. 
l~st.1 objccion me parece muy sé1fa, y digna ele un estudio cletcniclo, q ne le consa
graré cles1)llc.~ en el lugar oportuno; pero de segm·o no es tan poderosa, t¡nc por 
uon~ideracion í1 ella, debiera desistirse <le! sistema de dos cámaras. 

TERCERA PARTE. 

CUESTIONES CONSIGUIENTES AL ESTABLECIMIENTO 

DE DOS CÁMARAS. 

PARRAFO I. 

ORGANIZACION DE Al\IBAS, 

.ARA que la division del poder legislativo cu dos distintos ramos 
smt.1, sus benéficos efectos, es preciso proourm·, y con muy e~uisito 
empeiío, que cada cámara tenga la orgauizacion mas conveniente y 
adecuada al importante objeto de su mision. Diré ocasionahnente 
algo sobre b cámam populm·, pma ocuparme luego de la federal. 

Admitido el principio ele que la cámara populm· representa el 
elemento nacional, es inclispensable que su elecciou sea el result!ll'.o 
ele! sufragio universal: es necesario que á esa, eleccion conclll·rau con 

su voto todos los ciudadanos á quienes la Oon.stitucion concede el derecho de emi
tirlo. 

Seria imposible que todos los di1mtaclos fuesen electos por tocios los ciudadanos. 
En primer lugm·, porque seria empresa, imializable que cada ciuclaclano designase 
mas de doscientas personas mpaces de desempeñar las funciones de representantes 
del pueblo. Ademas, porque tal ac!llilulacion de votos seiia embarazosisima. En 
seguida, porque el cómputo seria escesivamente laborioso. Y toclayia, porque se
ria casi imposible obtener mayoría. 

Sin duela estas 1lificnltades inspiraron el pensamiento de las elecciones indirectas, 
primei-as que se han conocido en México. Al principio tenian tres grados: el pue
blo nombraba electores primarios, estos secundarios, y reunidos los últimoR, hadan 
la eleccion ele funcionarios. Esta se verificaba en ti-acciones formadas ele ca1la Es
tado 6 depa,rtamento. 


